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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante Mary Guerrero de Angulo. 

Demandado Carlos Quijano Acevedo 

Asunto Resuelve Solicitud         

Radicado 6800-14-0030-29-2020-00452-00 

 

En atención al memorial allegado vía correo electrónico el día 10 de diciembre de 2020, 

por el pagador NOTARIA SEGUNDA DE BUCARAMANGA, por medio del cual 

informa que tomó nota del embargo decretado por este despacho en auto de fecha 

24 de noviembre de 2020, se le indica a la entidad antes mencionada que tal como se 

plasmó en el auto de fecha 24 de noviembre de 2020, los dineros producto del 

descuento realizado al ejecutado CARLOS QUIJANO ACEVEDO deberán ser 

dejados a disposición de este Juzgado por intermedio del Banco Agrario sección 

depósitos Judiciales, a la cuenta No. 680012041029 así como que cualquier 

comunicación deberá allegarla a la dirección de correo electrónico 

j29cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. Por secretaria líbrese el oficio correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE 
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